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ASUNTO: PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE: DARLING ANDREA BUITRAGO RÍOS 
CONVOCADA: ANDREA ERAZO RAGA 

 
                 El apoderado judicial de la señora DARLING ANDREA BUITRAGO RÍOS 
mediante escrito que antecede1 solicita que se fije nueva fecha para adelantar 

audiencia de interrogatorio de parte; sin embargo, no es posible acceder a su 
solicitud toda vez que en la audiencia llevada a cabo el día 2 de marzo de 20232 se 
indicó “Dado que la parte interesada a través de su apoderado no se conectó pese a 
habérsele concedido espera de 20 minutos, conforme lo preceptuado en el artículo 184 del 

C.G.P. se declaró terminada la actuación.” Por ende, el apoderado deberá estarse a lo 
decidido en dicha diligencia, la cual no fue objeto de recurso por las partes ni se 

presentó justificación de fuerza mayor de inasistencia conforme lo establece el 
artículo 372 del CGP. 
 

                  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
                   ESTESE el apoderado judicial de la señora DARLING ANDREA 
BUITRAGO RÍOS a lo resuelto por este despacho judicial en audiencia llevada a cabo 

el 2 de marzo de 2023. 
 
04 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica3 

Rad. 760013103003-2022-00217-00 

 
                                                                 
1 Cdno 1, Archivo 35 del Expediente Digital 
2 Cdno 1, Archivo 33 del Expediente Digital 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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